	[image: Logotipo

Descripción generada automáticamente]
	SOLICITUD CDP

	
	GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

	
	CÓDIGO
	GADF-F-001
	VERSIÓN
	009
	FECHA
	31/12/2025


Radicado ANI No.: CCRAD_S
CBRAD_S
		Fecha: CCF_RAD_S

Bogotá D.C. 

PARA:		NOMBRE COMPLETO
Experto G3-6 con funciones de Jefe de Presupuesto

DE:		ORDENADOR DEL GASTO
		CARGO	
	
ASUNTO:	Solicitud Certificado de Disponibilidad Presupuestal


Cordial Saludo;

Por medio del presente se solicita el trámite indicado a continuación:

1. Información Básica:
	Descripción de la necesidad (Objeto a contratar)[endnoteRef:1]: [1:  Descripción de la necesidad (Objeto a contratar): favor incluya la descripción de la necesidad, en los casos en donde el gasto no se vaya a desarrollar mediante un contrato (ejemplo. Nómina, Factura, Resolución, Traslados entre otros.). Para los casos en donde el gasto será ejecutado mediante un proceso contractual, deberá indicar el objeto aprobado dentro del Plan Anual de Adquisiciones-PAA, aplica tanto para contratación directa como para procesos de selección.  Para los casos de contratos suscritos en años anteriores con aprobación de vigencias futuras ordinarias o excepcionales, colocar el objeto del contrato.
] 

	

	Tipo de CDP solicitado[endnoteRef:2]: [2:  Tipo de CDP Solicitado: Los tipos de documento que se pueden solicitar son tres (3), i) Gasto, ii) Gasto para solicitud de VFO y iii) Modificación, el CDP Tipo “Gasto” es la disponibilidad utilizada para el gasto dentro de la anualidad fiscal, es el tipo de CDP común que se utiliza para amparar el gasto que se estima su ejecución antes del 31 de diciembre de la vigencia fiscal en donde se expide; El tipo de CDP “Gasto para Solicitud de VFO” aplica solamente cuando el CDP solicitado apalanque el trámite de Vigencias Futuras ante las diferentes entidades establecidas en las normas presupuestales y el tipo “Modificación” aplica únicamente para trámite de modificaciones presupuestales. Todos los CDP con saldo sin comprometer expirarán sin excepción al finalizar la vigencia fiscal.
] 

Elija solo una opción
	☐ Gasto
☐ Gasto solicitud de VFO
☐ Modificación Presupuestal (traslado)
	Tipo de Transacción[endnoteRef:3]: [3:  Tipo de Transacción: Mediante el presente formato, se podrán solicitar cuatro (4) tipos de transacción así: i) Expedición, este tipo implica la generación de un CDP nuevo, el número del documento y la fecha de expedición será de acuerdo con el consecutivo interno generado por SIIF Nación, ii) Adición, este trámite implica adicionar rubros o valores a un CDP existente, se deberá indicar el número en la casilla de CDP a modificar, el diligenciamiento se realizará sobre el (los) rubros y por la cuantía indicada en la solicitud, el número de CDP y la fecha se mantienen iguales al CDP original, apareciendo el movimiento realizado, iii) Liberación, el trámite de liberación se realiza para saldos que no serán utilizados del CDP, se deberá indicar el número en la casilla de CDP a modificar, el diligenciamiento se realizará sobre el (los) rubros y por la cuantía indicada en la solicitud, el número de CDP y la fecha se mantienen iguales al CDP original, apareciendo el movimiento realizado,  iv) Anulación, este trámite implica la anulación del CDP, se deberá indicar el número en la casilla de CDP a modificar, el número de CDP y la fecha se mantienen iguales al CDP original, apareciendo como estado “Anulado”. Y v) Recomposición este trámite implica realizar de manera simultánea, la liberación parcial de recursos de uno o varios rubros o posiciones  presupuestales del CDP y la adición simultanea de otros por la misma cuantía se deberá indicar el número en la casilla de CDP a modificar, y en la casilla de observaciones se debe precisar el detalle de las posiciones a ser liberadas y el detalle de las posiciones a ser adicionadas, el número de CDP y la fecha se mantienen iguales al CDP original, apareciendo como estado “Generado”
] 

Elija solo una opción
	☐ Expedición
☐ Adición
☐ Liberación
☐ Anulación
☐ Recomposición

	Presupuesto que se debe afectar[endnoteRef:4]:  [4:  Presupuesto que se debe afectar: El presupuesto a ser afectado está relacionado directamente con el rubro a ser utilizado, para este efecto se podrá afectar de acuerdo con la normatividad vigente, los siguientes presupuestos i) Funcionamiento, ii) Servicio a la Deuda y iii) Inversión, para efectos de identificación de los rubros presupuestales tenemos que el rubro inicia con las letras de clasificación así: Funcionamiento= “A”, Servicio a la Deuda= “B” e Inversión= “C”.
] 


	☐ Funcionamiento
☐ Servicio de Deuda
☐ Inversión
	Número CDP a modificar[endnoteRef:5]: [5:  CDP a Modificar: En este campo se deberá digitar el número del CDP a ser modificado, la modificación resulta de las transacciones Adición, Liberación o Anulación.
] 

	




2. Información Presupuestal: 
	Código Rubro[endnoteRef:6] [6:  Código de Rubro: Rubro presupuestal por el cual se realizará el trámite, para los casos de “Gasto” y “Gasto con Solicitud de Vigencia Futura Ordinaria”, será el rubro de nivel de ejecución (máximo nivel de desagregación) y en el caso de “Modificación” será el rubro a nivel de Decreto de Liquidación.
] 

	Denominación Rubro[endnoteRef:7]: [7:  Denominación Rubro: Descripción completa del nombre del rubro, este incluirá para los casos de Funcionamiento y Servicio a la Deuda la combinación de Cuenta-Subcuenta-Objeto-Ordinal-Subordinal y para el caso de Inversión la combinación de Programa-Subprograma-Proyecto-Subproyecto-Producto-Ítem.
] 

	Fuente-Situación[endnoteRef:8] [8:  Fuente-Situación: En este campo se deberá diligenciar la combinación entre fuente y situado requerido, se podrá elegir entre “Propios-CSF” y “Nación-CSF”, la combinación “Nación-SSF” es de uso exclusivo del GIT Administrativo y Financiero-Presupuesto
	] 

	Valor[endnoteRef:9] [9:  Valor: Es el valor por cada posición de gasto registrada, es decir es el valor por cada combinación de Rubro + Fuente-Situación, el valor debe ser en pesos corrientes, a máximo dos (2) decimales, no se admiten valores negativos.
] 


	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	Valor Total CDP[endnoteRef:10] [10:  Valor Total CDP: En los campos se registra el valor en letras y cifras del total de la solicitud realizada, dichos campos deberán ser plenamente coincidentes con el detalle de la información presupuestal.
] 

	VALOR EN LETRAS
	



	Código Uso Presupuestal[endnoteRef:11]: [11:  Código Uso Presupuestal: No se debe diligenciar el cuadro de usos para los rubros que conformen las cuentas A-01, A-03, A-08 y B-10, ni en el caso que sea modificación presupuestal, ni cuando el tipo de transacción sea Liberación o Anulación. Para los casos de la cuenta A-02 y la Inversión el Código del Uso Presupuestal será el código a ser asociado en la obligación presupuestal, dicho código estará conforme con la clasificación y asociación de usos presupuestales, se deberá diligenciar tantos usos presupuestales como divisiones del gasto se estima realizar con cargo el CDP.
] 

	Denominación Uso Presupuestal[endnoteRef:12]: [12:  Denominación Uso Presupuestal: Descripción completa del nombre del uso presupuestal de acuerdo con el clasificador presupuestal vigente, esta descripción se encuentra detallada en el Clasificador Central de Productos (CPC por sus siglas en ingles), el cual puede ser consultado del portal web del DANE.
] 

	Valor Uso[endnoteRef:13]: [13:  Valor Uso: Es el valor por cada uso presupuestal registrado, el valor debe ser en pesos corrientes, a máximo dos (2) decimales, no se admiten valores negativos.
] 


	
	
	

	
	
	

	Valor Total Usos Presupuestales[endnoteRef:14] [14:  Valor Total Usos Presupuestales: En los campos se registra el valor en cifras del total de usos presupuestales (según aplique) de la solicitud realizada, dichos campos deberán ser plenamente coincidentes con el detalle de la información presupuestal.
] 

	


No se diligencia la Información presupuestal de los cuadros anteriores, por tal razón se anexa archivo con el detalle ☐

3. Observaciones[endnoteRef:15]: [15:  Observaciones: Este campo deberá utilizarse para incluir las notas explicativas que sean necesarias para complementar la información del campo de la descripción de la necesidad, así como la justificación relacionada a los tramites de modificación, anulación y/o liberación del CDP. En aquellos casos en que se requiera solicitar el trámite de la cadena presupuestal (CDP, RP, Obligación y pago) se debe diligenciar al mismo tiempo el formato de solicitud de registro presupuestal anexando todos los soportes que justifiquen el gasto a pagar, y dicha solicitud se deberá referenciar el trámite simultaneo en el campo de observaciones

En el caso de recomposición de CDP, deberá indicarse el detalle de rubros y valores a ser adicionados, de manera simultánea indicar los rubros y valores a ser liberados, las cuantías deberán ser equivalentes.

De igual manera, si se requiere afectar más de 6 rubros y/o usos presupuestales, se indicará en el campo de Observaciones y se anexará archivo que detalle la información presupuestal requerida, dicho anexo será firmado física o digitalmente por el Ordenador del Gasto.
] 

	



4. Visto Bueno: CCF_DOCTO1 ,

Nombre Coordinador (a) G.I.T. de Planeación: 

Nota 1: Si la presente solicitud de CDP afecta el presupuesto de Inversión, el (la) Coordinador(a) del G.I.T. de Planeación valida que el objeto contractual se enmarca en la cadena de valor del proyecto de inversión o que guarda relación con algunas de las actividades o productos del proyecto de inversión y que el gasto se encuentre contemplado en los planes de la Entidad (Plan de Acción, Plan Operativo y/o Plan Anual de Adquisiciones); El visto bueno del GIT de Planeación aplica para solicitudes tipo Expedición, Adición y Recomposición.

Nota 2: El (los) funcionario(s) y/o contratista(s) del área/dependencia/equipo solicitante que otorgan el visto bueno, certifica(n) que ha(n) revisado y avala(n) que toda la información contenida en el documento y en sus anexos cumple con los requisitos legales, técnicos, financieros y procedimentales, de acuerdo con la necesidad planteada.

ORDENADOR DEL GASTO:



_________________________________________________
FIRMA DEL ORDENADOR DEL GASTO
Nombres y apellidos: 
Cargo: 


Anexos: CCDESC_ANEXOS

Elaboró: Nombre Apellido / Cargo y Dependencia
VoBo: CCF_DOCTO1 
Nro. Borrador: CCNRO_BORR


Página 3 de 3
image1.png




